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DESCRIPCIÓN: En esta investigación, se analiza la importancia de los derechos 
adquiridos y las expectativas legítimas de los empleados públicos beneficiarios del 
régimen de prima media con prestación definida, con relación a la transición 
pensional de que trata el artículo 36 de  la Ley 100 de 1993, igualmente se analiza 
la relevancia jurídica del Acto Legislativo 01 de 2005, que elimina dicha transición.  
 
METODOLOGÍA: Investigativo descriptivo.  
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PALABRAS CLAVE: Seguridad social, pensión, régimen de prima media con 
prestación definida, régimen de transición, empleados públicos, favorabilidad, 
derechos adquiridos y expectativa legítima.   
 
CONCLUSIONES: Finalmente se tiene que, el régimen de transición que creo el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993,  es la figura jurídica que permitió en caso de 
tránsito legislativo, que se salvaguardaran los derechos adquiridos y las 
expectativas legítimas de los empleados públicos del Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida, en el entendido que dada la evolución innegable de la 
sociedad y por ende del derecho, se deben reformar las disposiciones jurídicas, 
partiendo de la base que dicha modificación no puede ser abrupta o 
desproporcionada, si no por el contrario se debe ir aplicando gradualmente. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Decretos  691 y 695 de 1994, incorporaron 
el régimen pensional de los empleados públicos, a lo regulado en la Ley 100 de 
1993, eliminando los regímenes especiales, por lo que consecuentemente se 
estaría unificando el sistema pensional, pero como se dijo anteriormente la nueva 
Ley, no podía imponerse árbitramente, pues las personas que a la fecha ya habían 
cumplido su estatus pensional con base en lo regulado por las normas anteriores, 
ya habían adquirido un derecho, el mismo ya había ingresado al patrimonio de 
estas, por lo que la Ley 100 de 1993, no podía desconocer esta situación jurídica, 
esto, pasaba de igual forma con las personas que si bien, no habían cumplido el 
status pensional, tenían la esperanza y la expectativa legitima de pensionarse bajo 
unos parámetros prestablecidos, por lo que el estado no podía cercenar dicha 
esperanza, no solo por esto, si no aún más porque en algunos casos de cambiar 
intempestivamente los requisitos, habrían personas que ni siquiera podrían 
adquirir su pensión, y por estas razones se crea el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993. 
 
El referido artículo 36 de la Ley 100 de 1993, estableció que si las personas a la 
entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, en el caso de las mujeres, ya habían 
cumplido 35 años de edad y los hombres 40, o en ambos casos se habían 
cumplido 15 años de cotización, esta personas podrían acogerse a la normatividad 
anterior, que en principio ya estaría derogada, lo que enmarca o resalta la 
importancia de los derechos adquiridos y las expectativas legítimas, pues son 
características jurídicas que ofrecen tranquilidad y seguridad jurídica, pues no 
sería justo que el estado no respetara los derechos ya consolidados de los 
pensionados así como las expectativas de los que estaban prontos a pensionarse.  
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Igualmente se tiene que el tan mencionado artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
estableció determinados requisitos que de cumplirse, crearían no una mera 
expectativa si no por el contrario el derecho adquirido, de que la persona se 
acogiera y se pensionara conforme con lo regulado en las disposiciones 
anteriores, por lo que se argumenta que el acto legislativo 01 de 2005, al recortar y 
poner fin al régimen de transición, desconoció y vulnero los derechos adquiridos, 
pues, puso fin al régimen de transición al “31 de julio de 2010, excepto para los 
trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 
750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la entrada en vigencia del 
presente Acto Legislativo, a los cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el 
año 2014” (Corte Constitucional, Sentencia 258 de 2013).  
 
De lo anterior se argumenta, las personas que cumpliendo alguno de los requisitos 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, al no cumplir el status pensional bajo lo 
regulado en normas anteriores a la Ley 100, al 31 de julio de 2010 y no haber 
cotizado 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicio, al 29 de julio de 
2005, perderían el régimen de transición, por lo que estos requisitos que establece 
el acto legislativo 01 de 2005, desmejoran y vulneran los derechos adquiridos, 
desconociendo que una vez adquirido el derecho, el estado no puede 
desconocerlo o desmejorarlo.  
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